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República del Perú, el contrato de préstamo de la operación 
de endeudamiento externo que se aprueba en el artículo 1 
del presente Decreto Supremo; así como al (la) Director(a) 
General de la Dirección General del Tesoro Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir los documentos 
que se requieren para implementar la citada operación. 

Artículo 4. Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones y 

demás gastos que ocasione la operación de endeudamiento 
externo que se aprueba mediante el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, es atendido por el Ministerio de Economía y 
Finanzas con cargo a los recursos presupuestarios asignados 
al pago del servicio de la deuda pública. 

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILÍN
Presidenta del Consejo de Ministros

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2002063-13

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicio de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil

DecReto SupRemo 
N° 281-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N° 000845-2021/IN/DM, el 
Ministerio del Interior solicita una demanda adicional 
de recursos, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
favor de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicio de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil (SUCAMEC) para financiar el incremento 
de la demanda de los servicios que brinda, así como 
la adquisición de insumos para la prevención del 
COVID-19; adjuntando para dicho efecto, el Oficio N° 
204-2021-SUCAMEC-SN que incluye el Informe Técnico 
N° 352-2021-SUCAMEC-OGPP de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto de la citada entidad, así 
como el Oficio N° 244-2021-SUCAMEC-SN que incluye el 
Informe Técnico N° 396-2021-SUCAMEC-OGPP, con los 
respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 

recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 1 
251 960,00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 00/100 SOLES), 
a favor de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicio de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil (SUCAMEC) para financiar lo señalado en 
los considerandos precedentes, teniendo en cuenta que 
los citados recursos, por su naturaleza y coyuntura, no 
han sido previstos en el presupuesto institucional de dicho 
pliego para el presente Año Fiscal; 

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma S/ 1 251 960,00 (UN 
MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y 00/100 SOLES), a favor de 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicio de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 
(SUCAMEC) para financiar el incremento de la demanda 
de los servicios que brinda, así como la adquisición de 
insumos para la prevención del COVID-19, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 

Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones 

presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
presupuestario del sector 
público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 1 251 960,00
 ===========
 TOTAL EGRESOS             1 251 960,00

 ===========

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 072 : Superintendencia Nacional 

de Control de Servicio 
de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de 
Uso Civil

UNIDAD EJECUTORA 001 : Superintendencia Nacional 
de Control de Servicio 
de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de 
Uso Civil

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones 
presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5000989 : Normas y control de armas, 
municiones y explosivos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 1 208 320,00

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, 
diagnóstico y tratamiento de 
coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 43 640,00
 ===========
 TOTAL EGRESOS       1 251 960,00

 ===========



41NORMAS LEGALESSábado 16 de octubre de 2021
 
El Peruano / 

Artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2002063-14

Decreto Supremo que aprueba la 
adecuación del Reglamento Unificado de 
las Normas Legales que Regulan el Sistema 
Nacional de Pensiones, en el marco de la 
Ley N° 31301, y otras disposiciones

DecReto SupRemo
N° 282-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 10 de la Constitución Política del Perú 
establece que el Estado reconoce el derecho universal 
y progresivo de toda persona a la seguridad social, para 
su protección frente a las contingencias que precise la 
ley y para la elevación de su calidad de vida. Asimismo, 
dispone en su artículo 11 que el Estado garantiza el libre 
acceso a prestaciones de salud y a pensiones, a través 
de entidades públicas, privadas o mixtas, supervisando el 
eficaz funcionamiento de los sistemas previsionales;

Que, el Tribunal Constitucional, en la sentencia 
recaída en el Expediente N° 1417-2005-AA/TC, al 
interpretar el artículo 11 de la Constitución Política del 
Perú, reconoce el derecho a la pensión como un derecho 
fundamental de configuración legal en la medida que la 
ley constituye la fuente normativa vital para delimitar el 
contenido directamente protegido por dicho derecho 
y dotarle de plena eficacia, por tanto, corresponde al 
legislador optimizar y fortalecer el sistema de pensiones 
en el ordenamiento jurídico peruano;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 354-2020-EF, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 25 de noviembre 

de 2020, se aprueba el Reglamento Unificado de las 
Normas Legales que Regulan el Sistema Nacional de 
Pensiones, que tiene por objeto reglamentar las normas 
legales que regulan el Sistema Nacional de Pensiones 
(SNP) y unifica sus normas reglamentarias, integrando en 
forma coherente y clara el desarrollo de las disposiciones 
legales vinculadas con el SNP;

Que, con fecha 22 de julio de 2021 se publicó en 
el diario oficial El Peruano la Ley N° 31301, Ley que 
establece medidas de acceso a una pensión proporcional 
a los asegurados del Sistema Nacional de Pensiones, la 
cual tiene por objeto establecer medidas que garanticen 
el acceso a una pensión a favor de las/os aseguradas/os 
del SNP, que no logren acceder a una pensión regulada 
por el Decreto Ley N° 19990, por lo que resulta necesaria 
la modificación del Reglamento Unificado de las Normas 
Legales que Regulan el Sistema Nacional de Pensiones, 
a fin de adecuar sus disposiciones a lo establecido en la 
Ley N° 31301;

De conformidad con el inciso 8 del artículo 118 de 
la Constitución Política del Perú y la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto adecuar 

el Reglamento Unificado de las Normas Legales que 
Regulan el Sistema Nacional de Pensiones, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 354-2020-EF, a fin de 
modificar e incorporar nuevos artículos necesarios para 
implementar lo dispuesto en la Ley N° 31301, Ley que 
establece medidas de acceso a una pensión proporcional 
a los asegurados del Sistema Nacional de Pensiones; y 
otras disposiciones vinculadas al Sistema Nacional de 
Pensiones.

Artículo 2. Incorporación del Subcapítulo XVI en 
el capítulo III, pensiones de Jubilación, del título 
IV, Prestaciones y Beneficios del Sistema Nacional 
de Pensiones al Reglamento Unificado de las 
Normas Legales que Regulan el Sistema Nacional de 
pensiones

Incorpórase el Subcapítulo XVI, Pensión de 
Jubilación Proporcional Especial en el Sistema Nacional 
de Pensiones, al Capítulo III del Título IV, Prestaciones 
y Beneficios del Sistema Nacional de Pensiones, en 
el Reglamento Unificado de las Normas Legales que 
Regulan el Sistema Nacional de Pensiones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 354-2020-EF, en los siguientes 
términos:

“SuBcApÍtuLo XVI

peNSIÓN De JuBILAcIÓN pRopoRcIoNAL 
eSpecIAL eN eL SIStemA NAcIoNAL De 

peNSIoNeS

Artículo 115 A. Requisitos del Régimen de pensión 
de Jubilación proporcional especial con el rango de 
10 hasta menos de 15 años de aporte

Para el otorgamiento de la pensión de jubilación 
proporcional especial en el rango de 10 hasta menos de 
15 años de aporte, deben tenerse en cuenta los siguientes 
requisitos:

1. Requisitos de edad: Las/os afiliadas/os deben 
tener por lo menos sesenta y cinco (65) años de edad.

2. Requisitos de aportes: Las/os afiliadas/os tienen 
que acreditar por lo menos ciento veinte (120) unidades 
de aporte, o su equivalente a diez (10) años de aportes y 
no lleguen a ciento ochenta (180) unidades de aporte, o 
su equivalente a quince (15) años de aportes.

Artículo 115 B. monto de la pensión con el rango 
de 10 hasta menos de 15 años de aporte

El monto de la pensión de jubilación proporcional 
especial para las/os afiliadas/os que cumplan con 
acreditar por lo menos ciento veinte (120) unidades de 
aporte, o su equivalente a diez (10) años de aportes y no 
lleguen a ciento ochenta (180) unidades de aporte, o su 
equivalente a quince (15) años de aportes, es la suma 
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